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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo Civil.- Zitácuaro,
Mich.

Dentro del Juicio Sumario Civil, sobre acción hipotecaria, número 886/2013, que
promovió JULIO SALVADOR ROMANI GÓMEZ en contra RUFINO MARTÍNEZ
BENÍTEZ, se ordenó anunciar audiencia de remate de PRIMERA ALMONEDA,
misma que se llevará a cabo mediante la publicación de 1 edicto por 3 tres veces de
7 siete en 7 siete días, en los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, convocando a
postores a la audiencia de remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las
13:00 trece horas del día 15 quince de agosto de 2018 dos mil dieciocho.

BIENES INMUEBLES SUJETOS A REMATE:

1.- Totalidad del terreno urbano identificado como lote número cincuenta, de la
manzana 5 cinco, zona ocho, ubicado en calle Doce de Diciembre, colonia San
Miguel Jacalones, perteneciente al Municipio de Chalco, Estado de México,
con una superficie de doscientos veinticinco metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Noreste, en doce metros, con el lote número
nueve; Sureste, en dieciocho metros y ochenta centímetros, con el lote número
cuarenta y nueve; Suroeste, en doce metros, con la calle Doce de Diciembre; y,
Noroeste, en dieciocho metros y ochenta centímetros, con lote número cincuenta
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de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número 338/
2016, promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, frente
a  DELICIAS LA PROVIDENCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, se señalaron las 12:00 doce horas
del día 20 veinte de septiembre de la presente anualidad,
para la audiencia de remate en Segunda Almoneda del
siguiente bien inmueble:

ÚNICO.- Predio urbano ubicado en la calle Dalia número
exterior 99 noventa y nueve, construida sobre los lotes 72,
73, 74 y 75, en la colonia de Las Flores en Morelia,
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte, 47.90 metros, con lote 70 y 71; al Sur, 41.30 metros,
con lotes 76 y 77; al Oriente, 17.17 metros, con calle Dalia; y,
al Poniente 15.90 metros, con calle Jazmín, con una superficie
total de 709.14 metros cuadrados, mismo al que se le asigna
un valor de $5´501,304.00 (Cinco millones quinientos un mil
trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.).

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente
indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado. Se ordena la publicación
de un edicto por una sola vez en los estrados del Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y diario de mayor circulación,
convocándose postores a la subasta.

Morelia, Michoacán, a 05 de julio del año 2018.- El Secretario
de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera Instancia en
Materia Civil.- Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz.
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y uno.

Sirviendo como base del remaste para el inmueble descrito
con antelación, la cantidad de $980,000.00 Novecientos
ochenta mil pesos(sic), y como postura legal, la que cubra
las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

2.- La totalidad del terreno urbano identificado como lote
número uno, de la manzana ocho, zona uno, ubicado en la
calle Nuestra Señora del Rosario, esquina con la calle
Guadalupe, colonia Tres Marías, perteneciente al Municipio
de Chalco, Estado de México, que tiene una superficie de
doscientos ochenta y ocho metros, y las siguientes medidas
y colindancias: Noreste, en catorce metros y veinte
centímetros, con el lote número veinte; Sureste, en veintiun
metros y cuarenta centímetros, con la calle Guadalupe;
Suroeste, en doce metros y sesenta y seis centímetros, con
la calle Nuestra Señora del Rosario; y, Noroeste, en veintiun
metros cincuenta centímetros, con el lote dos.

Sirviendo como base del remate para el inmueble descrito
con antelación, la cantidad de $1’770,000.00 Un millón
setecientos setenta mil pesos(sic), y como postura legal, la
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

Heroica Zitácuaro, Michoacán, a 6 de junio de 2018 dos mil
dieciocho.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Zitácuaro, Michoacán.- Lic. Leonardo
Francisco Ruiz Luna.
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Quinto
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